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Funza, Cundinamarca., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Por ser procedente lo solicitado en el memorial anterior (pdf 06), y con 

fundamento en el artículo 599 del Código General del Proceso, se 

DECRETA:   

 

EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO, del inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 176-185942 denunciado 

como de propiedad de la parte demandada GERMAN ALONSO ZABALA.   

 

Una vez se inscriba el embargo, se decreta el SECUESTRO de este. Para 

la práctica de la diligencia, se COMISIONA con amplias facultades a la 

ALCALDÍA del lugar de ubicación de los bienes por ser esta la autoridad 

competente para adelantar la diligencia de secuestro, conforme así lo 

dispone con total claridad el numeral 18 del artículo 205 de la Ley 

1801 de 2016 a quien se librará despacho comisorio con los insertos del 

caso, quien tendrá la facultad de designar secuestre y fijar sus 

respectivos honorarios. OFICIESE. 

 

Se advierte que, el comisionado que incumpla el término señalado por el 

comitente o retarde injustificadamente el cumplimiento de la comisión, 

será sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv) que le será impuesta por el 

comitente. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 

 

EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA – OTROS - 252863105001-2022-

00357-00 

DEMANDANTE: EMIL ARNULFO DURÁN 

DEMANDADO: GERMAN ALONSO ZABALA 
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